
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales,  veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO:  810/2020 

MEDIO DE CONTROL:   ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARÍA ISABEL AGUDELO GONZALEZ   

ACCIONADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR1 

Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL2 

RADICACIÓN:    17-001-33-39-006-2020-00191-00 

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la presente Acción Constitucional 

sobre la concesión de la medida previa solicitada, previas las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Como fundamento fáctico de la presente acción constitucional de tutela, señala la parte 

actora que para el 18 de julio de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó la 

lista de elegibles para la Convocatoria No. 433 del ICBF, mediante Resolución No. CNSC-

20182230073385 ocupando la posición 7.  

 

Agrega que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1479 de 2017, suprimiendo la planta 

de personal de carácter temporal y modificando la planta de personal del personal 

permanente del ICBF creando nuevos empleos, diferentes a los de la Convocatoria 433 

de 2016.  

 

Que con la expedición del Decreto 1960 de 2019, en su artículo 6º se dispuso la vigencia 

de la lista de elegibles y se indicó además que con la mencionada lista, en estricto orden 

se cubriría las vacantes para las cuales de efectuó el concurso y las vacantes definitivas 

de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 

del concurso en la misma entidad.  

 

Señala la accionante que es de vital importancia, que se brinde claridad frente a lo 

dispuesto por la Ley 1960 de 2019, respecto a los cargos de profesional universitario 

grado 9 código 2044, como se tuvo cubierto y como se tuvo en cuenta las ciudades o 

lugares donde se encuentra disponible los cargos, como es la relación de los titulares de 

                                                           
1 En adelante ICBF 
2 En adelante CNSC 
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las vacantes temporales en la Regional Caldas y demás Regionales del país, información 

que es de importancia alta y urgente pata los integrantes de la lista de elegibles y que en 

la pagina SIMO no se encuentra.  

  

En virtud de que el escrito de tutela cumple con los requisitos mínimos establecidos en 

el Decreto 2591 de 1991, se le dará a la solicitud el trámite preferencial ordenado en la 

Ley. En este mismo proveído, se decretarán las pruebas documentales allegadas con la 

petición y las que de oficio se considere conveniente solicitar por parte de este Despacho, 

para ser tenidas en cuenta al momento de dictar el respectivo fallo. 

  

Ahora bien, conforme al artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, mediante el cual se 

reglamentó el procedimiento para el trámite de la Acción de Tutela, se establece el 

mecanismo para la aplicación de medidas provisionales con las cuales se protejan 

derechos inminentemente vulnerados, las cuales puede decretar el Juez a petición de 

parte o de oficio, cuando existe un peligro grave e inminente, en efecto la referida 

disposición señala: 

 

“(...) Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la 

solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o lo 

vulnere.  Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución para evitar perjuicios ciertos o inminentes al interés 

público.  En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante (...)”.     

 

Así entonces, analizado el escrito de tutela y las documentales que lo acompañan, 

considera esta Juez Constitucional que es laudable la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable para  la accionante, si se permite que el término de vigencia de la lista de 

elegibles conformada mediante Resolución No. mediante Resolución No. CNSC-

20182230073385  del 18 de julio de 2018, siga su curso, pues tramitar la presente acción 

de tutela sin la adopción de una medida cautelar, pondría en riesgo la protección 

invocada por la misma.  

 

Es por lo anterior, que se decretará medida previa a favor de la accionante consistente 

en ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL suspender el término 

de vigencia de la Resolución No. CNSC-20182230073385  del 18 de julio de 2018, hasta 

que se notifique la sentencia que resuelva de fondo el presente asunto en esta instancia 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Manizales – Caldas, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la Acción de Tutela promovida por la señora MARÍA ISABEL 

AGUDELO GONZALEZ contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y el INSTUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.  

 



17001-33-39-006-2020-00191-00 

Acción de Tutela 

A.I. 810 

3 
 

SEGUNDO: DECRÉTASE medida previa en los términos del artículo 7 del decreto 2591 

de 1991. Por tanto ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que de manera INMEDIATA suspendan el término de vigencia de la Resolución No. 

CNSC-20182230073385 del 18 de julio de 2018, hasta que se notifique la sentencia que 

resuelva de fondo el presente asunto en esta instancia 

 

TERCERO: ORDENASE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que de 

manera inmediata publiquen en sus páginas WEB oficiales el contenido del presente 

auto, así como el envío del mismo a los correos electrónicos de las personas que se 

encuentran en la lista de elegibles de la Resolución No. CNSC-20182230073385 del 18 de 

julio de 2018, a efectos de notificar a los terceros interesados para que en caso de 

considerarlo pertinente concurran al trámite constitucional. 

 

CUARTO: TRAMÍTASE la Acción de Tutela propuesta con sujeción a lo dispuesto en 

la Constitución Política y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  Así mismo, se tendrá 

en cuenta que la tramitación será preferente y sumaria, para lo cual se pospondrán los 

demás asuntos que conoce este Juzgador. 

 

QUINTO: se decretan las siguientes pruebas: 

 

 DOCUMENTAL. TÉNGANSE como pruebas las documentales aportadas por la 

parte accionante.  

 

 DE OFICIO. REQUIERESE a la accionante para que, en el término de 1 día, se sirva 

aportar el derecho de petición de petición radicado ante la entidad accionada, ello 

atendiendo al derecho fundamental que enuncia como vulnerado en su escrito de 

tutela.  

 

SEXTO: CONCÉDESE el término de DOS (02) DÍAS a las entidades llamadas por 

pasiva a fin de que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la Acción de Tutela 

sub iudice.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE conforme lo establece el artículo 16 del decreto 2591 de 1991 

a las partes o intervinientes. 

 

OCTAVO: ADVIÉRTESE presente que el término para instruir y fallar este asunto, es 

perentorio e improrrogable de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

BIBIANA MARIA LONDOÑO VALENCIA  

JUEZ 
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"por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 40168, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 9, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 57 del 

Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos e los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, como un 
organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las ramas y órganos del 
poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas 
funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen 
Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso,para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley.y el 
reglamento. . ... ..... 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de 
septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del 
Instituto Çolombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una vez se 
adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos obtenidos por 
los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los 
concursantes que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las. 
pruebas del proceso de selección. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 
2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados proferir los actos administrativos 
mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, para garantizar la correcta aplicación 
del mérito, durante los procesos de selección; de conformidad con los asuntos y competencias asignadas 
por la Sala a cada Despacho, 

1 'ARTICULO 57". CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto. 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méritos y la CNSC 
conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le Isa 
sido suministrada, y en estricto orden de mérito.' 

2 'Articulo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 40168, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, 
Grado 9, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo 
No. 20161000001376 deI 5 de septiembre de 2016, así: 

IPoicioTn J'P 
Documento Docurnentd -. ., NombFe - , - 

pntaje 

CC 30282759 LUZ STELLA CÁRDENAS DUQUE 82,18 

2 CC 24333576 ANGELA YANETH MURCIA SANTAFE 80,79 

3 CC 1053780917 FANNYALEXANDRARAMÍREZ IGLESIAS 77,22 

4 CC 30311774 J NELCY ALVAREZ CASTAÑO 75,48 

CO.: 24320923 LIBIA MERCEDES OSORIO FLOREZ 74,76 

6 - CC 30301100 DIANA MARIA GARCIA RAMIREZ 72,60 

7 CC 24713962 MARIA ISABEL.AGUDELOGONZALEZ - 72,11 

8 CC 28613853 SANDRAJIMENACHARRYSALAZAR 71,93 

A.P9 ': .• CQ. 105981135t -.i.jINACONSTANZAMEJIAHERNANDEZ - 71,87-- 

- CC 30336060 LUZ MARY VILLEGAS SANCHEZ 71,85 

,.. CC 1053784151 LEYDYJOHANNACHAVARRIAGAGONZALEZ 71 84 

12 CC 75094752 JOSÉ IRNE CALDERON 71,23 

ÇQ: LLANQ . 71Q8'- 

-14 CC 30278995 BLANCA DORA ALVAREZ VASCO 69,87 

.15 CG : 30S32iQ21 SANDRA MILENA RUIZ RIVERA : - 69,76' 

16 CC 24338576 NATALIA GIRALDO VALENCIA 69,63 

00 • 2 1063807146 DAIANA GARCES LOPEZ - Y69,24 

18 CC 1053779869 ANDREAGIRALDOAGUIRRE 69,03 

CC - 303025Ó1 DORALBA HUERTAS HERNAND' . S 68 94 

20 CC 30233532 LILIANA VERGARA HERNANDEZ 68,25 

-21 CC 1061625372 i  CLAUDIA MARCELA ARISTIZABAL GONZALEZ 68,08 

22 CC 30233642 CARLA YURANY SANCHEZ VALDES 68,04 

cc -- 124334534 CLAUDIA LLÁNED ZULUAGA MEDINA -:. . 67,99 
24 CC 30399296 LILIANA PATRICIA RIVERA GONZALEZ 67,82 
25'" 'OC' 3O23O075 t RISTINAMONTENEGRO LARA _- 

26 CC 1053791850 LADYJOHANALONDOÑOGUTIERREZ 66,91 

r 27 - CC 30397814 LUZ HERLENYARICAPA BARRAGAN p641 
CC 24333425 MARIA CRISTINA ARCILA AGUIRRE 65,93 

29 - CC - 59650649 YENNY PATRICIA BENAVIDES ERAZO 65,84 
30 CC 24335670 MARIANA FRANCO LONDOÑO 65,62 

'3023O59OROL!NÁHURTADOMARTINEz . . . .. 64,46 
32 CC 30339859 LORENA ARISTIZÁBAL CARDONA 56,06 
33 CC 28821420 YUDY MAGNOLIA SOLER FORERO 5325 
34 CC 1053784978 SONIACATERINEVILLANUEVACEBALLOS - -. 52,75 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 deI Decreto Ley 760 de 2005, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a la 
Cornision Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 

o Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 



JOSE ARl., EPÚLVEPA MARTÍNEZ 
do 

Aprobó: Johanna Patricia Benítez Páez- Asesora Des 

(1	Revisó: Ana Dolores Correa — Gerente de Convo' - •ri.j). - 016 ICBP 
Proyectó: Angela Rosas Rosas — Grupo de Co' catoria 433 de 2016 ICBP 
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e Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
e No superó las pruebas del concurso. 
e Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
e Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles de 
que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño 
del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 2016 lCBF, y 
demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y  5° 
de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar nombramiento o 
dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas 
para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica 
de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto orden de mérito 
para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de 
una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas 
vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, en 
concordancia con el numeral 40  del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas Web 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo para el que 
se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma no 
procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el artículo 
segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

PUBLÍQUESE Y CÚMP. ASE 
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